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El derecho del Sr. Torres.
A nteayer h ic im os b reve  h is toria  del d e re 

cho que  ostenta  el S r .  Torres ,  é ind icam os  
s u  origen y la tram itac ión  de tan  cu r io so  
a su n to ,  cu y a  im po r tan c ia  ha  com prendido , 
por fin, el ay un tam ien to .  Nos place, s in  e m 
bargo que  el público  ju zg u e  con absoluto co 
noc im ien to  de causa, las cuestiones que  afec
ta n  á  su propio  y exclusivo  in te rés ,  y, s i 
gu iendo  las cos tum bre  q u e  en casos sem ejan 
tes hem os practicado, pub licam os á con ti
nuac ión  unacopia ,  (en la que  solo s u p r im i 
m os los inú tiles  po rm enores  de fó rm u la  y 
tra tam ien to ,  y  las  insufrib les  repeticiones 
q u e  suele haber en esta clase de escritos) de 
la e sc r i tu ra  en que se fijó el derecho de que  
se tra ta . Dice así:

«En la eiudad de Granada á 31 de Diciembre de 
1845, ante mí el escribano de S. M.; el alcalde presi
dente del Excmo. Ajuntamiento de Granada, D. Jo
sé López y Vera, dijo:

Que & consecuencia del R. D. de 23 de Julio de 
1835 quedaron suprimidos varios oficios y entre ellos 
lo fueron el de Fiel marchante de la Romana del Ma
tadero, y el del peso de carne de oveja y cabra de 
esta ciudad, á cuyo fin se acordó por el Ayuntamien
to se pasasen los competentes oficios á le* dueñosjde 
ellos como se verificó con fecha 31 de Diciembre de 
1835 dirigiendo el oportuno á D.a Feliciana Viso, 
viuda de D. Domingo de Torres que lo era de los dos 
referidos, cuya señora contestó en 20 de Enero de 
1836, reclamando la indemnización del precio de am
bos oficios, con arreglo al mismo decreto.—En su 
vista el Ayuntamiento nombró una comisión de su 
seno para que reuniéndose los antecedentes del asun
to, convocase á los daeños de los oficios suprimidos 
y exhibiesen los títulos de sa adquisición con el ob
jeto de ver las cantidades de que debían ser indem
nizados, lo que así ejecutado resultó: que el oficio de 
fiel romanero que poseían los herederos de D. Do
mingo de Torres, en virtud de R. O. de 14 de Di
ciembre de 1806 6e removió del empeño en que lo te
nia el eaudal de Propios, de 20:0 ducados para pa
gar á S. M. los 66000 en que la ciudad le sirvió por
que no le vendiesen sus oficios y jurisdicciones y se 
remató de nuevo en favor de D. Pedro Romero y 
Ayuso, en la cantidad de 50000 reales á retro, según 
escritura otorgada en 19 de Abril de 1807, y el de 
Fiel marchante de cabra y oveja que fué vendido 
también á retro en la cantidad de 600 ducados por 
escritura otorgada en 5 de Setiembre de 1836, cuyos 
dos oficios recayeron de último estado en el D. Do
mingo de Torres. Con presencia de dichos títulos, 
fué de dictámen la comisión, se tuviese y convocase 
una entrevista eon los daeños de dichos oficios, pa
ra zanjar lo más pronto posible ests asunto, siendo 
entretanto de dictámen de que debía ser indemniza
da la D.a Feliciana del valor de los dos oficios de 
que vá hecho mérito, mediante á que constaba de 
los títulos exhibidos que la egresión de ellos proce
día del Ayuntamiento, el cual los vendió á retro pa
ra satisfacer los descubiertos que van enunciados 
con lo que se conformó el Ayuntamiento, y oficiada 
que fué dicha señora, esta autorizó, para que la re
presentase en dicha conferencia á su hijo D. Carlos 
M. de Torres; y también fué de dictámen, en otro 
acuerdo, se remitiese el expediente al Sr. Jefe supe
rior Político para que resolviese, según el estado en 
qne se hallaba, acerca de si se ponía, ó no, ¿ la doña 
Feliciana en posesión de los citados oficios, median
te ¿ no hallarse el caudal de Propios en estado 
de poder indemniaar de pronto á aquella del valor 
de ambos oficios y eus réditos, con lo que se confor
mó la corporación, y verificada la remesa del expe
diente, se volvió con la R. O. qae dice así:

«....Devuelvo á V. S. el expediente promovido por 
D.a Feliciana Viso sobre que se le restituyan los ofi
cios de fiel romanero y fiel de marchante de esa ciu
dad, ó bien se le abone su indemnización, á fin de 
que en derecho se proceda con arreglo n lo que dis
pone la actual ley de Ayuntamientos, puesto que, 
asgan V. S. manifiesta en sn comunicación del 5, to
dos los interesados están conformes en una tran
sacción....»

Posteriormente tuvo efecto la conferencia y tran
sacción... en la forma qu8 sigue: En 21 de Noviem
bre da 184b, reunida la Comisión de Propios y Cár
celes, se presentó D. Carlos da Torres, con el objeto 
de ajastar una transacción que ponga término á es
te asunto, y manifestó qne hacia donación al cau
dal da Propios da todo «1 dvecho que tenia ó pueda

tener al oficio de fiel de cabra y oveja, precio de su 
egresión y réditos que pudieran corresponderle, po
niendo al Ayuntamiento en su mismo lugar respec
to á este oficio, sin acción a reclamarle cosa alguna 
por él, en ningún tiempo, y, en cuanto al otro ofi
cio de fiel de marchante, ceda todo su derecho en el 
Ayuntamiento, con la única cualidad de que de los 
50.000 reales de su egresión se le abonen únicamen
te 48.000, y que hasta que se verifique la total in
demnización en metálico, de esta cantidad, se¡le per
mita cobrar, por vía de réditos de dicho capital, to
dos los emolumentos de ambes oficios que se están 
exigiendo, sin utilizarlos el fondo común, ni el an
tiguo dueño de ellos, respecto & que no son supri- 
mibles por interés de los marchantes, ni del abasto 
público de las carnes, en cuya vista la Comisión 
aprobó la propuesta hecha por el Sr. Torres que 
también aprobaron el Ayuntamiento, según consta 
en acta del 25 del citado mes, y el Jefe superior 
político, prévio dictámen del Consejo provincial, en 
24 de Diciembre.

El cabildo de 30 de Dieiembre del mismo año 1845, 
acordó que el alcalde se sirviera dispener el otorga
miento de la escritura y se diese posesión del oficio 
á D. Carlos de Torres. En su consecuencia, se 
otorgó solemnemente esta escritura por ia cual 
el alcalde presidente del Ayuntamiento aprueba 
y ratifica en todas sus partes la transacción que vá 
inserta, y por lo tanto, en la representación que os
tenta promete y asegura al D. Carlos de Torres que, 
ínterin el caudal de Propios no le reintegre en me
tálico de los 48000 reales que, por vía de indemniza
ción se ha estipulado en aquella, le será cierto y se
guro la recaudación de los ingresos que tengan los 
oficios de fiel de marchantes de la Casa Matadero y 
de cabra y oveja los que deberá principiará percibir 
desde primero de Enero próximo de 1846 y acabará 
su percepción en el momentó'en^que sea reintegrado 
de la expresada suma, pues que los emolumentos 
que cobre de ambos oficios se entienden y entende
rán hasta que aquella se verifique, por razón de ré
ditos de la indicada cantidad de los 48.000 reales. Y 
D. Cárlos de Torres dijo que la acepta en bu favor 
en toda y por todo, según y como en ella se contie
ne, aprobando como aprueba y ratifica la menciona
da transacción, en la cual está conforme y se obliga 
á que ahora, ni en ningún tiempo, pedirá ni reclama
rá cosa alguna por razón de la citada suma de 48.000 
reales, bajo el concepto de que le va ofrecido de per
cibir los emolumentos de los oficios que van insi
nuados, desde l.°  de Enero próximo en adelante, 
hasta tanto que el caudal de Propios le reintegre de 
los referidos 48.000 reales, que, en este caso, cesaría 
do cobrarlos, disponiendo la Corporación de los. 
mencionados oficios, según y como mejor le pa
rezca.»

Como se vé, del docum en to  cuyo extracto 
acabam os de re p ro d u c ir  resu lta :

Primero. Q ue el derecho del S r.  Torres  
se  reduce  á  u n  crédito  de  48000 reales, reco
nocido  y ap robado  po r  el A yu n tam ien to  de 
G ranada .

Segundo. Q ue , por via de réditos ó in te re 
ses de d icho cap ita l ,  se autorizó  al m encio
nad o  Torres  á  perc ib ir  los ingresos que  t e n 
gan  los oficios d e  fiel de m archantes  de la 
Casa m atadero  y de cabra  y oveja, cu y a  exac - 
c ion dió princ ip io  en i.* de  E n ero  de  1846.

Tercero. Q ue al instan te  que  el A y u n t a 
m ien to  hubiese  abonado  al S r .  T orres  la  s u 
m a q u e  constituye  la d e u d a ,  quedaba  la p e r 
cepción del ingreso  á  favor de los fondos del 
M unicip io .

Cuarto. Que apesar de que  en la t r a n sa c 
c ión ,  el in te resado  declara  q u e  dona  a l  A y u n 
tam ien to  el derecho  q u e  tenia ó pud ie ra  
te n e r  al oficio de fiel de cabra y oveja, precio 
de tu egresión y réditos que pudieran corres - 
ponderle, en  las conc lus iones  de la esc r i tu ra ,  
se  om ite  este p a r t ic u la r  y se  declara  que  le 
será cierto y seguro la recaudación gue tengan 
LOS OFICIOS de fiel de marchantes, de la casa 
matadero, y  DE CABRA Y OVEJA.

Quinto. Que este desacuerdo  en tre  las 
c lá u su la s  de  la  e sc r i tu ra ,  y  lo de te rm inado  
en  la  transacc ión , consti tuye  u n  vicio im p o r 
tan te ,  si se tiene en c u e n ta  que  no se fijan, 
n i  describen, de m odo a lg u n o ,  el concepto, 
am p li tud ,  cu o ta  ó tarifa d e  la recaudación

q u e  co rresponde  á los c itados oficios de fiel 
de m arch an tes  y  de cabra  y oveja.

R eflex ionando  sobre  lo dicho, se nota  que 
la  esc r i tu ra  está hecha ¿ g u s to  del c o n s u m i
do r  y que  los ediles de 1845 protegían de  a d 
m irab le  m odo los in te reses  del Sr. Torres , 
a u n q u e  no tanto  los de G ranada ;  el convenio  
fué sin  du d a  leon ino  y a b su rd o ,  porque ¿  n a 
die  q u e  tenga m ediano  criter io  de equ idad  y 
de ju s t ic ia ,  se le o c u r re  ceder un  arb itr io  
que  red i tú a  30000 reales al año, po r  lo» 2880 
que  im p o r tan ,  al 6  por 100 , los in te reses  del 
capital que  se adeuda ; ó fueron to rpes  hasta  
lo inconcelib le , ú  ob ra ron  con malicia y en 
per ju ic io  de la población  q u e  en mal hora  
ad m in is t rab an .

Lo escandaloso,'sin  e m b a rg o ,e s  q u e  hayan  
t ra sc u r r id o  seis  lus tros  de esta m an e ra ,  sin  
que  n in g ú n  a y u n tam ien to  se ocupase  de d e 
fender  el Tesoro M unicipal sacrificado á los 
in tereses pa r t icu la res ;  lo  vergonzoso es que  
todavía, c u a n d o  u n a  ley  p roh íbe  t e r m in a n 
tem ente  la exacción del a rb i tr io ,  se op u s ie 
ran  en la M unic ipalidad  dificultades para  su s 
penderlo ; lo inveros ím il  es q u e  se  pase por 
todo, y ya que  no se puede p e rm it i r  que  la 
exacc ioncon tinúe , no se m ed ite ,com orec lam a  
la  conciencia  del pueb lo ,  si la ley ha llará  en 
la e sc r i tu ra ,  y en los re su ltados  de  la r e c a u 
dación que  au to r iza ,  vicios q u e  anu len  un  
conven io  ev iden tem en te  ru in o s o .  ¡Esto es 
lo grave!

«El Defensor» en Madrid.
Economía y Hacienda.

Continúa en los va’ores públicos la indecisión que 
anotamos en la anterior revista, en razón á que «n 
nada se han modificado las condiciones del merca
do, ni ha surgido acontecimiento digno de producir 
alteración sensible en los fondos.

Los especuladores han obrado en las presantes cir
cunstancias con una prudencia y previsión digna de 
ser imitada en todas ocasiones, en que como en la 
presente marque variable el barómetro bursátil. Por 
que no puede negarse que estando sobre el tapete 
los presupuestos del Estado y aun no conocido si los 
planes del ministro de Hacieuda tendrán en la3 Cá
maras la sanción necesaria para su planteamiento y 
desarrollo y desconociéndose, y esto es lo prineipal, 
si sus cálculos serán justificados por los resultados 
de la práctica, tamiz único que puede confirmar ó 
rechazar la verdad de sus previsiones, es verdadera
mente aventurada toda empresa que se lleve á cabo 
sobre la base única de la probabilidad, razón por la 
que los qu8 fian á la esperiencia el éxito de sus ne
gocios, más que á las inciertas combinaciones del 
azar, procuran no aventurarse aguardando para dar 
vuelo á las contrataciones que el horizonte financie
ro se despeje y marque el norte fijo á que deban di
rigirse. Esta paralización seguirá probablemente 
durante todo el mes actual, y solo en el próximo, se 
dibujará de una manera decisiva la tendencia alcis
ta ó bajista, según sean favorables ó adversas las 
impresiones que el créáito reciba de la marcha de 
los asuntos públicos.

Descendiendo al balance semanal que venimos 
efec‘aando, pasamos á dar á conocertel movimiento 
habido desde nuestra última revista. Este ha sido 
nulo en lo que á los cuatro interiores se refiere, pues 
ni en cinco céntimos ha variado la cotización oficial 
en lo que respecta á dichos valores. El cuatro exte
rior ha permanecido también estacionario oscilando 
entre los 64 80 y 64‘85; las amortizabas han ganado 
cinco céntimos y las cubas, único papel en el que la 
contratación ha sido mas viva, ha obtenido una ven
taja de cincuenta céntimos sobre ia semana ante
rior. El Banco de España, después de varias oscila
ciones ha ganado cinco enteros, quedando oficial
mente y en observación á 295.

Los cambios sobre las plazas no han experimenta
do variación alguna, como así mismo el Londres que 
sigua á 47‘30 dineros. El París ha descendido d9 
4-92 1t2 W c o s  á 4 92.

Ea los valores comerciales no se ha operado ni po
co ai mucho, habiendo desaparecido en la casilla de 
operaciones del Bolezin de la Bolsa las acciones del 
Banco de Castilla, que llegaron á hacerse á 152 po r 
eiento.

Acaba de repartirse á los accionistas del Banco 
Hipotecario la memoria y balances correspondientes 
á las operaciones realizadas por dicho establecimien
to, que á la verdad soa dicho no ha satisfecho á los 
que tienen sus fondos confiados á la referida em
presa. Y á la verdad no les falta razón para ello, por
que no obstante el privilegio que le concede el de
creto de 24 de Junio de 1875 de ser único en su cla
se, sus operaciones se hallan estacionarias, prueba 
inequívoca de que el público no deduce en la prác
tica las ventajas que pomposamente pregona en sus 
reclamos y anuncios.—T.

¡SALE EL DIA 23!
Sueltos de miscelánea.

Balance del dia de ayer. E l  escán
dalo p roduc ido  en las personas sensatas  al 
conocer los detalles del arb i tr io  que  percib ía  
el Sr. Torres en  el Matadero es indescrip ti  * 
ble , com o son u n á n im e s  y v io len tas  las c e n 
su ra s  fo rm u ladas  con tra  los ayu n tam ien to s  
que  au to r izaron  la exacción ó hicieron la vis
ta gorda  en este asun to . Tal resonancia  han 
ten ido  los c lam ores  de  la op in ión  pública  
q u e  no solo p ro v o caro n  el acuerdo del 12, 
s ino  decidieron á las Com isiones de  H ac ien 
da  y  Abastos  á  consti tu irse  ayer  en sesión 
p e rm an en te  p a ra  d iscu t i r  el modo de cortar 
los abusos q u e  aún  se realizan en el M atade
ro , y p ro h ib ir  los a rb itr io s  ilegales que  toda
vía se cobran  y  que  m en c ionábam os  en el 
balance de an te a y e r .  E n  efecto, en tre  las  v a 
r ias  de te rm inac iones  q u e  se acordaron  p ro 
po n er  al cabildo, figuran la supresión  e jecu
tiva de  los derechos  de oficial y corte , a p la 
zándose  p a ra  o tra  sesión d iscu t i r  los de r e 
ceptor y pa ten te  y la cuo ta  q u e  se designe, 
com o a rb itr io  m un ic ipa l  de m atanza . E n  lo 
referente  al e n j u g u e ,  tam b ién  han  sido 
a tend idas  nu es tra s  ju s ta s  rec lam aciones .—  
Creemos, y  con nosotros m u lt i tud  de perso
nas, q u e  se ha obrado  l igeram ente  al acor
dar  la in m ed ia ta  devolución de los 48000 re
ales al S r .  Torres :  la e sc r i tu ra ,  como indicó 
el Sr. Morales, y hacem os ver en p r im era  pla
na ,  tiene  v icios de  trascendencia ; la re la 
ción e n t re  el capita l y los intereses devenga
dos, lexiona de un modo eno rm e los del Mu
nicipio, pues  resu lta  un  réd ito  de un  80 por 
100. Según d ig im os, ju r is c o n su l to s  m uy 
ilus trados  op inan  q u e  la rescisión es posibla 
y a justada  á derecho; en este caso , si, des
pués de las l iqu idaciones,  resu lta  que los a r 
b itr ios  r ind ie ron  30000 reales anua les ,  d e s 
con tando  de esta  can tidad  la de 2880 que 
im por tan  los in tereses á un 6 por 100, t e n 
d r ía  que .devolver d ich o señ o r  al A yun tam ien 
to, po r  cada u n o  de los 39 años que  cobró  el 
a rb i tr io ,  la s u m a  de  27120 reales, q u e ,  en 
ju n to ,  a scen d ie ran  á  1 .057 ,680 . Entonces 
asis tir iá le  perfecto derecho á co b ra r  I03 cua
ren ta  y ocho m il que, ind u d ab lem en te ,  se  le 
a d e u d a n .

A u n q u e  no en co n tram o s  n in g u n a  objeción 
q u e  fo rm u la r  para  reba tir  á los que  op in an  
de sem ejan te  m an e ra ,  nosotros adoptaría
m os un tem p eram en to  m edio , ya que  las 
cosas han venido á tal s i tuac ión  por incu r ia  
ó m alic ia  de las Corporaciones municipales, 
y no  se debe cen su ra r  al Sr. T orres  que  se 
ha ence rrado  en  el lím ite  de su derecho; 
nosotros p ro p o n d r íam o s  u n a  transacción 
am istosa ,  en la que  el Torres  ren u n c iase  su 
crédito  de 12000 pesetas en favor del M aní - 
c ipio, y la  M unicipalidad al derecho que  p u 
diese ejercer en dem anda  de que  el contrato 
se resc inda  po r  en o rm e  lesión de los fondos 
púb licos .  Asi se  vendría  á  un a rreg lo  equi*



EL DEFENSOR DE GRANADA.

tativo, y satisfactorio para am bos  c o n t r a '  
tan tos .

La cuestión  re la t iva  á despojos, que  es de 
m u ch a  im portanc ia ,  no se puede  reso lver 
hasta ju l io  que com ienzan á  regir  los nuevos 
presupuestos :  en ju l io  se resolverá  según  la  
ju s t ic ia  y la ley  rec lam an , reconociéndose  a l  
p rop ie tario  de las reses la p ropiedad  de los 
susod ichos  despojos: esta de te rm inac ión  ha 
de  in f lu ir  decis ivam ente  en el precio d é l a s  
carnes ,  q u e  esperam os descienda con rapidez 
proporcional á las ventajas y al derecho que 
los m archan tes  recob ran .

Aparte de los asuntos  dei M atadero, se  h a 
b la  de la ida del G obernador á Madrid y del 
cu idado  que  se pone en  negar  este hecho: 
ayer m ism o afirm aron  en cen tros  oficiales, 
que  el S r  Pastor  está en cam a , pero noticias 
de  buen  origen perm ítennos  a seg u ra r  que  á 
esta hora  hab rá  llegado á Madrid. E l  G ober
nad o r  hállase á disgusto en  G ranada , y le 
a h o g a d  peso de las influencias del c e n t r a 
l ism o y  de los posibilistas, ag rupac iones  d i-  
d ivorc iadas personalm ente ,  a u n q u e  se  tra ten  
con una  benevolencia que  exigen c i r c u n s 
tancias  de un órden pelítico super io r .  D es
tinado  aque l  á e s t a  provincia, h u b o  de a c e p 
ta r  gustoso, porque este paso significaba un 
ascenso en su carrera: efectivam ente , v in o  
con deseo de traba ja r  y luc ir  su s  cua lidades .  
Favorecióle cariñosa  la F o r tu n a ;  los p o s ib i 
listas le proporc ionaron  un tr iun fo  político 
y su n om bre  resonó en el Congreso; supo  
hacerse  ap laud ir ,  so rp ren d ien d o  el juego , 
ap ad r in an d o  la idea de un Monte Pío, y r e 
so lv iéndose  á ap rem ia r  á los alcaldes m o ro 
sos en el pago de los maestros; después, en 
las elecciones ha salido vencedor;  sin  e sc á n 
dalo, ha hecho, con apoyo del Sr. Z-iyas, 
cuan to  se puede hacer,  pero los dos han  s a 
bido g u a rd a r  el bulto , bu r lan d o  la ley  sin 
so lta r  prendas m uy  significativas y c o r r o m 
piendo la elección, sin  coh ib ir  á los e lec to
res por la fuerza b ru ta .  Está , po r  con s ig u ien 
te, el Sr. Pastor , satisfecho de sí m ism o, p e 
ro am bic iona  o tros  horizontes y  desea que  
le tras laden . Se dice que  c a tee s  el objeto de 
s a  m archa á Madrid. Otros aseguran  q u e  ha  
ido á  Córdoba, á  donde le llevan asun tos  p a r
ticu la res ,  m uy  reservados; pero, según n u e s 
tras  notic ias, el G obernador se  halla  en  la 
córte.

La inaugurac ión  de los nuevos salones del 
Círculo, las probabilidades de que  co n cu r ran  
á  las fiestas más de 15 000 forasteros, lo m u 
cho q u e  adelanta la instalación de las ex p o 
sic iones, y  el buen  cariz del t iem po , o fre 
cían a y e r  an ch u ro so  cam po de conversación  
á las personas desocupadas.

Viátieo. A nteayer salió el viático de  la 
iglesia de  San Jus to ,  para  los en ferm os de la 
p a r ro q u ia .

Revista «3c la prensa local. Lo Leal
tad niega que los vinateros españoles fa ls if i
qu en  los caldos que destinan  á  la e x p o r ta n -  
cion francesa .

Sigue ocupándose La Tribuna de la i n 
fluencia de las c iencias en el porven ir  i n d u s 
tr ia l .

El Diario, refiriéndose á la política m i n i s 
terial en esta población, d ic e -« P ie n s e  G ra 
nada , p iense el pueb lo  español en el p o r v e 
n i r  que nos espera ,  si no hacem os por s a c u 
d ir  de u n a  vez y para s iem p re  la farsa indig 
na, que  parod iando  á un i lu s tre  o rado r ,  d i 
rem os que  aq u í  se r e p re se n ta .» — H ablando 
del cabildo del sábado , cuyo resúm en  yá c o 
noce el lector, dice: «Nos pareció el Sr. A l 
calde un poco con tra r iado  con el em peño  del 
Sr. Morales, que  después de  todo  hay que  
confesar estuvo digno en sus  m anifestaciones 
y se  conocía  que había  hech o  estud io  p a r t i 
cu la r  para  adop ta r  y  defender  su  ac t i tud . 
¿Habrá e jecutado el Sr. Morales un  acto de 
insubord inac ión?»— Debatiendo con La Pro
vincia, exclam a: «No sabem os p o r q u é  ex
trañ en  al órgano oficial, ciertas evoluciones 
políticas, cuando  s u s  hom bres ,  y  por cierto 
los mas im portan tes , las han  llevado á  efecto 
tan  b ruscas  y r e c i e n t e s »

La Provincia consagra sa p r im e r  fondo á 
con tes ta r  á lo d icho  por el Diario en su  a r t í 
cu lo  La Protesta— E a  los Ecos locales dice: 
«El d ignísim o señ o r  G obernador civil de esta 1

provincia ,  se en cu en tra  l igeram ente  en fe r
mo, lo q u e  desde ayer le obligó á  g u a rd a r  
cam a . Deseamos un pronto  y  com pleto  res
tab lec im iento .»

La cuestión del Matadero. R e u n ié 
ronse  ayer las com isiones de H acienda y 
Abastos en sesión p e rm a n e n te  p a ra  decid ir  
la form a de c o r ta r lo s  abusos é ilegalidades 
que  se prac tican en el Matadero. Asistieron 
los señores  Zayas, B ranchat,  Camacho, Bes- 
sieres, Martin A dam e, López S a lva tie rra ,  
Alonso P ineda  y  Morales. Se adop taron  los 
s igu ien tes  acuerdos,  que se p ro p o n d rá n  á la 
ap robación  del cabildo: ab o n ar  in m e d ia ta 
m ente  á D. Cárlos de Torres ,  los 48000 reales 
q u e  se le ad eudan ;  su p r im ir  el 10 po r  100 de 
en ju g ar ,  y que los carn iceros  abonen  la c a r 
ne, según  lo que pese; s u p r im ir  los derechos 
de corte  y  oficial; reduc ir  á c in cu en ta  el n ú 
m ero de despojeras ,  y  que las q u e  queden  
en ejercicio, se escalafonen por r igu rosa  a n 
tigüedad , á condición de que  la venta  la 
p rac t iquen  por sí m ism as . S uspend ióse  la 
sesión á  las seis meno3 cuartos  de la tarde, 
y se re a n u d a rá  para  segu ir  d iscu tiendo  los 
a su n to s  pendien tes .

La Plaza «le Toro«. El a rq u itec to  h » 
em itido  inform e favorable acerca del estado 
de seguridad  de la plaza de toros.

Ateneo. Esta noche d a rá  una  c o n fe re n 
cia sobre  Las islas Filipinas nuestro  i lu s t ra 
do com pañero  don José Lacaile.

A r t i s t a .  E n cu én tra se  en G ranada el 
d is t ingu ido  d ibu jan te ,  co lab o rad o r  de La 
Ilustración artística de Barcelona, señor 
Marqués.

(Enlace. Se habla  en cierto c írcu lo  del 
enlace de una  bella  señorita  do la  b u e n a  s o 
ciedad g ran ad in a  q u e  reside h o y  en Madrid, 
con un  alto func ionario  de la s i tuación .

Monedas falsas. Se dice q u e  en  eata 
cap ita l  c ircu lan  m uchos medios du ros  y pe
setas falsas.

Queja. Los vecinos de la  p laceta  de la 
E n carn ac ió n  se que jan  del mal estado en que 
se halla  el pav im ento  de la m ism a.

Cumpleaños. El dom ingo  fué c u m -  
leaños del padre  del rey  y  hubo  recepción en 
la Capitanía  genera l,  am en izando  el acto la 
charanga  de cazadores de Cuba.

Artistas. H an sido n o m b rad o s  de real 
órden para  p in ta r  las magníficas capillas  de 
San F rancisco  el G rande, los renom brados  
artis tas Sres. Rivera, P lasencia , Casado, V e 
ra, H ernández  y  Contreras. Todos han sido 
pensionados en R om a y obtenido prim eros 
prem ios en las Exposiciones nacionales ,  á 
excepción del Sr. Contreras, catedrático de 
Bellas Artes, al q u e  por sus  g ran d es  m erec i
m ien tos  com o d irector del decorado genera l  
de esta iglesia y au to r  de v ar ias  co m p o s ic io 
nes de las bóvedas, se le ha  confiado la p i n 
tu ra  de  la capilla  de  San J u a n .

PlrotccBaico. Dice el Diario de Almería:
«Ha llegado á  esta c iudad  y se ocupa  en la 

confección de los fuegos para la fiesta del Sá
bado, el p iro técnico  Sr. Gómez Gaona, de 
Granada.»

Enmiendas. Las cinco en m ien d as  que  
el Sr. M ontilla h a  presentado al proyecto de 
adm in is trac ión  local p roponen  que  los fun 
cionarios  del cnerpo  seen considerados como 
de adm in is trac ión  c iv il ,  ex cep tuando  los s e 
c re ta rios  y  con tadores  de las d ipu tac iones  á 
no se r  q u e  po r  espacio de siete años hayan  
desem peñado  destinos en la adm in is trac ión  
local; q u e  el ingreso en el cuerpo  de a d m i 
n is trac ión  local se verifique m edian te  r e p o 
sic ión por la categoría de asp iran te  de  s e 
g u n d a  clase si fuera  la de oficial de p r im era ,  
y que en la d irección de  ad m in is t rac ió n  l o 
cal se ab ran  dos escalafones: uno  inferior de 
asp iran tes  á ingreso  y otro l lam ado  inferior 
activo del m ism o  cuerpo.

Ferrocarril de Menjlvar a Grana
da. Recib im os no tic ias  m uy favorables acer
ca del ferrocarril  que  u n irá  á G ranada con la 
línea general anda luza , según el proyecto de 
que  yá hem os hab lado  á los lectores. Para  
conciliar  vo lun tades ,  unificando al m ism o 
tiempo ios trabajos que  se p rac t ican , el E x 
celentísim o señ o r  don J j s é  Genaro Villano- 
va (que  tanto  h a  gestionado  y gestiona la 
realización del herm oso  p royec to  de q u e  de- 1

pende  el b ienes ta r  de la provincia) acom pa
ñado  del Excm o. Sr. D. Melchor A lm agro  
q u e ,  como buen  g ranad ino , c o a d y u v a ,  con 
su  valioso esfuerzo, d que  el ferrocarril  se 
realice, tuvo u n a  larga conferencia  con el 
señ o r  m in is tro  de F om en to ,  hace pocos dias. 
E x am in ad o s  los porm enores  de la cuestión , 
el S r  Gamazo h u b o  d« m anifestar s in ce ra 
m en te  sus  deseos de que  se c o n s tru y an  con 
toda p ron ti tud  los ferrocarriles de M enjívar á 
G ranada y de L inares  á P uen te  Genil que  
desper ta rán  el adorm ecido  comercio de n u e s 
tra p rovincia  y de la de Jaén , y fom entarán  
el de las de Córdoba y Málaga.

Como resu ltado  de la conferencia  á que 
nos  referim os, I03 Sres. Villanova y  A lm a 
gro  tuv ieron  una  en trev is ta  con el r e p r e s e n 
tan te  de  los fe rrocarriles  anda luces  D. L u 
ciano  Villar  y  con el abogado co n su l to r  de la 
E m p resa ,  D F ranc isco  Silvela.

Los traba jos  con t in ú an  ac tivam ente ,  y es 
de p re su m ir  que no se dem ore m u c h o  la p u 
blicación de la su b as ta  en la  Oaceta, cosa 
que  aún  no se ha  hecho por no p re c ip i ta r  el 
éxito  del negocio.

Crisis jornalera Es angus tio sa  la  s i 
tuación  en que  se hallan los braceros d e  Mo
d í n .  Se han acercado al alcalde p id iéndo le  
soco rro , y este les manifestó que el secre ta 
rio  v end ría  á G ranada  con el objeto de h a 
b larle  al G obernador del asunto.

Obra pía. Se ha  com enzado á reedifi
ca r  la to rre  de la iglesia do S o p o r tú ja r ,  con 
fondos de la tes tam entaría  del Sr. T o rres .

La carecí «lo Orglva. H ace  año y  
medio se h u n d ió  la mitad de la cárcel de O r- 
giva; la otra mitad am enaza  venir  al sue lo .  
¿No se ev itará  esto?

Atenciones carcelarias. La C o m i
sión provincial fija plazo, para  el ab o n o  de 
atenciones carcelarias respectivas á los  m u 
nic ip ios  de la provincia.

Sucesos «le la capital. A n tean o ch e ,  
trás del teatro del C am pillo , robaron  la capa 
á un sujeto. El Sr. A rm ario  detuvo al lad ró n ,  
y  entregó la  capa á su dueño .

Un m atr im onio  r iñó  en su  casa, p laceta  de 
los Lobos, teniendo el cuerpo  de O rden  p ú 
b lico  que con d u c ir  á  1< esposa á  la casa  de 
un  h e rm a n o  de  aquella

Varias personas cuestionaban  en laC a r re ra  
de Genil, p rom oviendo  g ran d e  escándalo ; 
los agentes de la au toridad  in te rv in ie ro n  en 
la r iña ,  en terándose de que se tra tab a  de r e 
p a r t ir  en tre  los que  reñ ian  338 reales y 2 c é n 
t im o s  que u n a  m u g e r  había ha llado  allí .  La 
can tidad  fué en tregada  en la je fa tu ra  del 
cuerpo  de órden  público .

H i ñ a .  Ayer se pelearon dos h o m b re s  en 
la  placeta de Gracia: uno  de ellos, que  es 
b a rb e ro ,  infirió al otro una  p u ñ a lad a  en la 
ingle .

La administración en los pueblos.
— Huélago subas ta  el a rr iendo  de  vinos, 
ag u a rd ien te ,  aceite y carnes  de l ieb re ,  y  á 
ven ta  libre los dem ás artícu los  del encabe 
zum iento  de  consum os ,  bajoel t ip o d e 3 7 1 8 '6 3  
pesetas; I luéne ja ,  el dia 20 la ad m in is t ra  
c ien  del im puesto  de  consum os bajo  el tipo 
de  12302; Castiilejar ha expuesto al público  
los padrones del im puesto  sobro la sal;  I l lo -  
r a  ha  te rm inado  el repartim ien to  te r r i to r ia l ,  
y Cogollos el am il la ram ien to .

Jueces y  fiscales. Este año  c o r r e s 
pondo el n o m b ra m ie n to  de jueces  y fiscales 
m u n ic ip a le s  p a ra  bienio  próximo.

E n  los ú l t im os  dias de este mes p ro b a b le 
m en te  q u ed a rán  hechas las p ropuestas  con 
arreglo  á  la ley. H ay  m ás de treinta p re ten 
d ientes para  cada uno  de los juzgados  de 
M adrid .

¡SALE EL DIA 23¡
Lnis Viardot.

Este año, fatal para los grandes hombres, acaba 
de llevársenos otro que á pesar de ser español, reu
nía títulos suficientes para ser admirado y querido 
en España.

A Luis Viardot, que había nacido en Dijon en 
1800, deben nuestra historia j  nuestras artes libros 
importantísimos, escritos en el vuje que emprendió 
á uawtra patria en Ispeeialmente el Ensaye

sobre la historia de los Arabes y los moros en España, 
los Estudios acerca de las instituciones y la literatura 
de España y Los museos de España, son obras de gran 
interés para muchos puntos muy debatidos aún de 
nuestra historia y que han revelado la existsneia de 
bellezas artísticas do primor órden que la apatía es
pañolas toDia abandonadas en el olvido más lamen
table.

Sus opiniones críticas sobro la música, la pintura, 
la poesía, la arquiteotura y la escultura españolas, 
son por lo tanto muy apreciables. Crítico eminente 
y erudito, «scritor notabilísimo, adquirió gran re
nombre en ol mundo civilizado y sus obras fueron 
traducidas d todos los idiomas.

En España, Viardot, no halló solo la gloria y la 
fama; encontró una mujer de gran talento que com
prendióle, le amó tiernamente y unió su suerte á la 
suya. Esta mujer fué Paulina García, la hija del céle
bre cantante Manuel.—Viardot, pues, puede concep
tuarse como escritor y [como esposo de una espa
ñola eminente, hijo de nuestra hermosa pátria, á 
quien él siempre profesó afectuoso cariño.

Luis Viardot, faé periodista distinguido, y en 
1871, dedicóse á la política, ocupando un escaño en 
el Congreso.

Su última obra se titula Libro de eximen; de ella, 
se agotaron en pocos dias numerosas ediciones.

Viardot deja inolvidables recuerdos en el mundo 
civilizado. En la historia de nuestro país está inscri
to su nombre, que hoy cubren fúnebres crespones, 
y que así como fué honrado en vida, debe ser enalte
cido cuando la muerte se lo ha apropiado para su 
tristísima crónica.—V.

Las fiestas del Córpus.
Ayer se com un icó  á nuestro  ilustrado com ♦ 

pañero  don A ure liano  R uiz ,  el siguiente ofi
cio q u e  dirige al D irector genera l de  A gri
c u l tu ra ,  Industr ia  y Comercio, el Ministro 
de F om ento :  «Accediendo á lo solicitado por 
la Comisión de !a prensa  periódica de G ra
nada, in ic iadora  de  la Exposición de Agri
c u l tu ra ,  H ort icu ltu ra ,  Flores y  Productos 
industr ia les ,  q u e  se proyecta  celebrar en 
aquella  capita l del 24 del actual al 15 del 
p róx im o, S. M. el Rey (q. D. g  ) se ha  d i g 
nado conceder la cantidad  de dos mil pe?e- 
tas para  prem ios de  dicho certám en: la cual 
se l ib ra rá  á favor de don Francisco de P .‘ Va
llar, Secretario  de la referida Comisión, con 
cargo ai artícu lo  l . ° ,  cap ítu lo  19 del presu
puesto  vigente, debiendo re n d i r  cuenta jus
tificada de la m encionada  s u m a  dentro  del 
térm ino  de noventa  dias.»

— A yer visitó el Excm o. señor  Capitán ge
neral el local de  Santo Domingo, donde se 
han  de  verificar las exposiciones.

— Esta  noche llegan á Loja, los toros que 
han  de  correrse  en esta plaza el dia 24.

— Dice El Diario de Almería: «Sabemos 
de varias  personas d is t ingu idas  de esta cap i
tal que  se  proponen  pasar en Granada las 
fiestas del Córpus.»

— H an anunc iado  ya su  venida á Granada 
d u ra n te  las fiestas, el d irector del periódico 
m adrileño  El Arle, el director de El Progre
so Industrial, y los de El Avisador Malague
ño y o tros d iarios  de A ndaluc ía .

— Los periódicos de A ndaluc ía  y m uchos 
de Madrid y  o tros pun tos  d e  la península, 
han pub licado  ya el p rog ram a  detallado de 
las p róx im as  fiestas. La p re n sa  granadina dá 
á sus  com pañeros  las más expresivas gracias 
por s u  a tención .

— T enem os  encargo  especial de las comi
siones in s ta lado ras  de  Bellas artes, industria 
y  ag r icu ltu ra ,  para  sup lica r  á los artistas, 
industr ia les  y agricu ltores  granadinos que 
presten  su concu rso  para  el m ay o r  lucimien
to de las p róx im as  exposiciones, y asimismo 
que  de c o n c u r r i r  env íen  los objetos antes del 
dia 20, para  facilitar su  convenien te  eoloca- 
cion en los respectivos locales.

— Dias pasados reun ióse  en  la casa de d o 
ña  M ariana Tello de Toledo, la sección de
señoras  sócias de la de Amigos del país de la 
provincia . Reorganizada la sección, acordó
se que  la p residenta ,  con las señoras  doña 
Narcisa Gareaga y  doña E nriqueta  Lozano 
de Vilchez, visitasen el c-xconvento de Santo 
D om ingo con el propósito de inspeccionar la 
instalación definitiva d é l a  exposición de la 
bores.

— Sa espera en G ranada al ilustre g ran a 
dino don Juan  Facundo  R iaño , con su d is 
tinguida fam ilia .

— Se anuncia  con insistencia  1« venida da 
los reyes de Portugal ¿ esta cap ita l .

.-—La alcaldía h a  pub/fieado la s iguiente



EL DEFENSOR DE GRANADA.

a lucucion: «Granadinos. P róxim os los dias 
en q u e  este noble  pueb lo  celebra las fiestas 
trad ic ionales  del C órpus , expresión de  sus  
sen tim ientos  religiosos y  de su  am or á las 
venerandas  insti tuc iones que ha rán  im p e re 
cedera la m em oria  de los Reyes Católicos, 
c réom e obligado ó m an ifes ta r  c u á n ta  es la 
satisfacción con q u e  el M unicipio ha  visto 
los ex trao rd ina r io s  trabajos  hechos po r  a u 
toridades, corporaciones y personas re sp e ta 
b les ,  q u e  con el poderoso concurso  de  la 
p rensa  poriódica  han p rocurado  d a r  á  los 
festejos el esp lendor de pasadas épocas. A 
vosotros queda hoy la gra ta  tarea  de a s e g u 
ra r  el éxito del g rand ioso  proyecto, y yo ten
go la segu r idad  de q u e  dando una  nu ev a  
m uestra  de  vues tros  hidalgos generosos s e n 
t im ien tos ,  con tr ibu iré is  á la m ayor so le m n i
dad  de esos actos, y  d ispensare is  cariñosa  
acogida á los millares de  forasteros que  acu 
dirán  p resu ro so s  á n u e s t ra  herm osa  c iudad .»

— Hemos ten ido  el gusto  de ver  un  precio
so traba jo  á p lu m a  que  representa  el á rbo l  
geneológico de Santa  Teresa  de Jesús ,  y que  
está hecho  por D. F ranc isco  Rojas Pa rada .

—Cada dia  se en r iquece  con n u ev o s  o b je 
tos la Exposición de Arte an t ig u o .  Son tan tas  
las insta lac iones pedidas, que difíc ilm ente  
ten d rá  sitio  en los tres salones y en la ex ten 
sa galería  q u e  se hab i l i ta rá  al efecto.

— E n el p a rq u e  de bom beros  se está t r a 
ba jando  con gran  activ idad para  el ado rno  de 
aquel edificio, donde  lu c irá  un  bonito  arco 
co n s tru id o  á  espesas de  los in d iv iduos  del 
b enem érito  cuerpo .

— E n tre  1 s ace r tad as  d isposiciones d ic ta 
das  por el i lus trado  Rector de la U niversidad  
señor  Argüeta, u n a  de ellas es la r e s t a u r a 
ción perfecta de la an t ig u a  t r ib u n a  q u e  h a -  
b ia  en el paran in fo , q u e  tiene hoy adem ás 
u n  gran  valor  histórico , pues en ella  han 
p racticado  sus  actos académicos los h o m b res  
m ás d is t ingu idos  de nues tra  pá tr ia ,  en tre  
ellos Martínez de la Rosa, R íos Rosas, m a r 
q u és  de G erona, y otros.

— Las carocas de  este año han  sido esc r i 
tas por el d istinguido  poeta D. A ntonio  Afán 
de  R ivera .

— Dice un periódico de Málaga: «Son m u 
chas las personas de  Málaga que  se p reparan  
á asis tir  á las fiestas q u e  d u ran te  la octava 
del Santís im o C órpus Christi deben c e leb ra r
se en G ranada. La m ayoría  de  los periódicos 
locales se hallarán  en ellas representados.»
. — El rey ha  concedido un  prem io  p a ra  la 

sociedad del T iro  de P ichón .

Cartera oficial.
C artas detenidas. La que se encuentran en la 

Administración principal de Correos, correspondien- 
eu al m8i de Abril, por insuficiente franqueo y falta 
de dirección, son las siguientes:

Federico Fernandez Arroyo, sin dirección.—Car
lota Veliido, id.—Isabel Bernea Iglesia, id.—Calle 
de la Alhóndiga, núm. 5, entresuelo, derecha, ©ra
nada.—Francisco Rubio, sin dirección.—José Mo
rales Aragón, Cabeza de Buey.—Celestina Perez 
Villaoz, Manila.—Cárlos March, sin dirección.— 
Juan García Palomino, id.—Pedro Moreno, id.— 
Manuel Diaz, (dos cartas) Orgiva.—Valentín Mi
randa, Baza.—José Sánchez Robles, id.—Valentín 
Miranda, Baza.—Saturnino Sanz, Ayamonte.—L. B. 
Caplong, Berja.—Abraham Fernandez, sin dirección. 
—María Peinado, id.—Tránsito Puerta, Lanjaron. 
—Diego Mercader, sin dirección.—Rafael Serrano 
Raspa, id.—Carmen Rabane!, Málaga.—Narcisa 
Romero, sin id.—Granada l.° de Mayo de 1883.—El 
Administrador principal, Andrés Tamayo y Baus.

Vistos. Las señaladas para el dia 15 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Civil.—Antequera, D.a Luisa Carri
llo, con D. José Carpena, tercería.

Sala délo Criminal. 2.* Sección.—Juicio oral. 
—Granada, Joaqnin Roerán Orozco, lesiones.—2:* 
Sección.—Pnrchena, José Bonachala, lesiones.—Má
laga, Blas Melchan Codes, id.—Cein, Antonio Gó
mez Rojas, homicidio.—VillacarriJo, José Lorente y 
otros, harto.—Sorbas, Francieco Gil y otros, hurto. 
—Alealá, Domingo Gallardo, lesiones.—3.* Sección, 
—Cozorla, Bla9 Martínez, lesiones.—Granada, An
tonio Orense, hurto.—ügijar, J»£é de Caza Mellado, 
lesiones.— Orgiva, Antonio Morillas, id.—Velez 
Málaga, José Quintero, asesinato frustrado 

A lbónd iga  de g ra n e s . P recios y balance del 
trigo. —Existencia-. Sobrante de anteayer, 2346 fane
gas,- entrada de ayer, 200. Total existencia de ayer, 
2-40.=: Venta: A 17 pts. OOeént. la fanega, 15 fane- 
g as .-A  17 pts. 50 cts. la id., 108 id.—A 18 peta. 00 
ets. la id.. 40 id.—A 18 peta. 75 cts. la id. 3 7 . - A 
19 pts. 00 cts. la id., 50 id.—A 19 peta. 25 cts. la

id., 85 id.—Total vendido, 355 fanegas.—Balance: 
Existencia, 251G fanegas; vendido, 355 id. Sobrante 
para hoy, 2291 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cónts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 15 pe
setas 00 cénts. á 17 pete. 00 cénts. Yeros de ^ p ese
tas 00 cénts. á 16 pets. 50 cénts.

M afad ero  púb lico . Precios de la baja del dia 
15.—Carnero, 1‘29; 1‘30; Vaca, 1‘65; Ternera, 1*70; 
1‘85; 1*90; Tabla reguladora, Vaca, 170; Vendido en 
las tablas con 12 céntimos de aumento en kiló- 
gramo.

Cultos.
Dia 15.—San Isidro labrador, patrón de Madrid, 

y San Torcaato, obispo y mártir, patrón de Guadix. 
—Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Zafra; á las 
nueve misa cantada, á las seis rosario, salve y le
tanía.—Ea Santa Isabel, á las siete, en las Car
melitas descalzas á las ocho y Carmelitas calzadas, 
se dá la bendición papal.—En San Andrés, á las 
once, hay función y predica el P. Cárlos Radema- 
kez.—En la iglesia de Hospitalicos, á las nueve por 
la mañana y á las seis de la tarde, ejercicios.—En 
la iglesia de las Capuchinas, á las cinco, la devoción 
de las flores de María Santísima, y predica D. Ca
milo Restoy.—La misma devoción se hace en las 
iglesias del Sagrario, Carmelitas calzadas, Ntra. Se
ñora de los Angeles, las Angustias, San Justo, San 
Cecilio, Saa Ildefonso, Santa Escolástica, Santa Inés, 
Santa Isabel, Salvador, las Tomasas, San Juan de 
los Reyes, San Juan de Dios y Santa Paula.—La 
novena de San Nicolás se hace en *u iglesia, á la« 
seis, y predica el P. Franciaco Jiménez Campaña.— 
En San Pedro se hace la novena de Santa Rita, y 
predica D. Angei Elduayen.—En las iglesias de cos
tumbre, se reza el resario.— Visita de la Córte de 
María.—Ntra. Sra. del Tránsito, iglesia de Santa 
Escolástica..—El dia 16 está el Jubileo de las 40 ho
ras en la iglesia de San Pedro.

Cartas á «El Defensor.»
M ad rid .

13 de Mayo de 1883.
E n los des iertos  c írcu los ,  se sigue c o m e n 

tando  la ap rox im ación  de  izqu ie rd is tas  y  m i 
n is te r ia les ,  a u n q u e  se  c rea  que  h ab rá  a lg u 
nos obstáculos .  Por eso se d á  m ucho  interés 
á la p róx im a reu n ió n  del d irectorio  de la Iz
q u ie rd a ,  cuyos  ind iv iduos  no están u n á n i 
m es  respecto á lo q u e  está pasando , y  que  
q u ie ren  ver  a lgo práctico, antes de d e c i 
d irse .  No obstan te ,  se afirm a q u e  la  un ió n  
v á  q u e  vuela ,  y que  no ta rda rem os  m u ch o  
tiem po  sin ver el nuevo  gab ine te  q u e  e n c a r 
n a  el nuevo  ru m b o  de los acontecim ientos. 
La gente  m ás se su d a  cree y afirma q u e  de 
c o rre r  b ien  las cosas en  el sentido q u e  Mar- 
tos qu ie re ,  antes  del Otoño no h ab rá  m odifi
cación m in is te r ia l ,  y que  para  entonces se 
fabricará  un  m inis terio  transic ión , un  m i 
nisterio  e lectoral,  de q u e  ya hab la ron  Mar 
tos, Moret, Montero y  N avarro  Rodrigo en las 
famosas conferencias de hace dias, que á  su 
t iem po  escrib í á  V. de ta l ladam ente .

De estas en m a ra ñ a d as  cuestiones de d i s 
cus ión  de p resupuestos ,  c u y o  d ic tám en  ay e r  
leyó la com is ión  en el Congreso, q u e  los d i
pu tados  de la sección 3 .a p iensan com batir ;  
de adm in is trac ión  local y  Ju rado ,  que  fue
ron los proyectos que  ocuparon las sesiones 
de am b as  cám aras ;  de los incidentes de 
a y u n ta m ie n to  y d ipu tac ión ;  ahora de m oda, 
festejos reales con motivo de la venida de los 
m onarcas  po rtugueses ,  y otros análogos p u n 
tos, es de lo que  se hab laba  anoche en c ir 
cuios y te r tu l ias .

Así que  te rm in e  estos cortos reng lones  
pienso ir á l a  A cadem ia  de  la H istoria  á o ir  
los d iscursos de Menendez Pelayo y F e r n a n 
dez G uerra ,  q u e  es otro de  los acon tec im ien
tos del d ia .— F.

Parí».
9 de Mayo (de 1883.

Sr. Director: La a tonía  más com pleta  re i 
na  en todos los cen tros  que  de política se h a 
b la; pu ed e  decirse  que  está adorm ecida  des
de hace  dias, pues  en este período de t i e m 
po no ha ocu rr id o  nada  de notab le , s iendo 
a ú n  la cuestión  capita l la re la tiva á  la espe- 
dicion al T o u k in .

In te re san t ís im as  son las explicaciones d a 
das por el m in is tro  de M arina, Mr. Charles 
B ru n ,  á  la  com is ión  q u e  entiende en el in 
form e rela tivo  á  dicha expedición.

E n  b r i l lan tes  períodos y ex huberan tes  de 
especial e locuenc ia ,  dió cuen ta  en p r im e r  
lu g a r  del es tado de fuerza que  en el presente

t ien e  en el T o u k in .  Dió cuen ta  as im ism o de 
las operac iones m ili ta res  ú l t im am en te  verifi
cadas, p o n iendo  de manifiesto la vic toria  a l 
canzada  p o r  las fuerzas francesas, las cuales 
re ch azaro n  á más de 12 k ilóm etros  de dis 
tancia  á 4000 ch inos  q u e  en el dia 28 de 
Marzo a tacaron  á  Hanoi; la c iudad  no sufrió  
dete r io ro  a lg u n o ,  y las bajas de las tropas 
francesas fueron sólo de 21 her idos ,  todos 
leves y  n in g ú n  m uerto .

Como se vé, la paz y  la t r a n q u i l id a d  de 
aquel te rr i to r io  se rá  un hecho  rnuy en b r e 
ve, pues  luego llegarán re fuerzos ,  los cuales 
consis t irán  en u n  batallón a n am ita  y tres 
ba terias de a rti l le r ía  de  m on taña  de 130 
h o m b res  cada u n a ,  s iendo  con esto el g ru e 
so del ejército lo suficiente para  sofocar c u a l 
q u ie ra  m anifestación hostil de  los i n s u r 
rectos. Los ch in o s  po r  su  parte  no hacen 
o tro  q u e  a n d a r  sin  ru m b o  fijo, pues  según 
te lég ram a q u e  el gobierno  francés recibió 
an tes  de ay e r ,  2500 ch inos  a rm ados  y b ien  
pe r t rech ad o s  sa l ie ron  de T ieu  T rin  para  un  
des t ino  desconocido.

Muchos son los m otivos q u e  esta nación 
tiene  p a ra  po n e r  en  juego  todo lo q u e á  su 
alcance esté p a ra  so m ete r  bajo su  dom in io  
al T o u  k in ,  pero el p r inc ipa l  de  todos ellos 
es el ú l t im am en te  expuesto  p o r  el m in is tro  
de H ac ienda ; este ju zg a  q u e  bajo  el p u n to  de 
vista f inanciero, F ra n c ia  podia  ob tener ,  co
m o p roduc to  de  la r iqueza  del Tou-kin , más 
de 30 m illones,  d e s t inándose  10  al rey T u -  
Duc, 10 á  la  ad m in is t rac ió n  y los otros 10 á 
obras  púb licas ,  todo esto si T u  Duc acepta 
las  cond ic iones .

Gran im po r tan c ia  se  a t r ib u y e  y  se espera  
con ans iedad  la contestación q u e  ha  de dar  
el r e y  de A nnam  á una  carta  del presidente 
de esta República , y de la cual será  portador 
Mr. F e rgaradec . E n  esta carta se hace c o n s 
ta r  que  el gob ie rno  francés lo ún ico  que 
p re tende  es el so s ten im ien to  del ó rden  en  el 
T ou k in ,  y q u e  para  su s  efectos som ete  á  la 
firm a de T u  Duc un  p ro to c o lo ,  que  así c o 
m o a seg u ra  el p ro tec torado  de F rancia ,  g a 
r a n t iz a  los Estados del rey de A a n a m .

De las im pres iones  reeogidas al oido solo 
puedo dec ir  á  V. Sr. Director, que  si esta 
em presa  se lleva á  efecto, F ran c ia  ha  de  t o 
ca r  serias dificultades cuyo  venc im ien to  le 
h a  d e  cos ta r  no  pocos trabajos ,  en  su  m a y o 
r ía  laboriosos.

Las elecciones legislativas que  han  ten ido  
efecto en los d epar tam en tos  de  la Saboya  y 
la  M ancha, han  sido un nuevo tr iunfo  para 
la  causa  rep ub licana .  Todos los esfuerzos é 
im p ed im en to s  que  su s  adversarios  han p u e s 
to  en  práctica  para  im ped ir lo  han  sido i n ú 
tiles . P o r  esta razón la victoria es m ucho  
m as grande . En los d em as departam entos la 
lucha  ha  sido m enos  fuerte , si bien en nada 
desm erece  de los dos q u e  dejo apun tados . La 
liga rev isionista  cuyos ind iv iduos  trabajan  
de u n a  m anera  decidida y que se hallan  
con s t i tu id o s  á  fuer de desengaños, no hace 
m a s  que  desp legar todo un ingenio  para  im 
ped ir  el t r iun fo  de  su s  adversar ios .

El Ministro de Gracia y  Jus t ic ia  Mr. M ar
tin  Feu ille ,  ha  aceptado las modificaciones 
in tro d u c id as  por la com isión q u e  en tiende  
en el proyecto de ley referente  a la r e o r g a n i 
zación de la m ag is tra tu ra  y ya ha sido p re 
sen tado  á la C ám ara el d ic tám en del ponente  
de d icha  co m is ió n .— Jgnolus.

• Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 12.

Senado.
Se aprueba el acta anterior.
El Sr. Paso y Delgado sube á la tribuna y dá lee 

tura del dictámen de la comisión que entiende en el 
proyecto de primeras materia«.

Entrándose en el órden del dia, paaa el Senado á 
constituirse en secciones.

Reanudada la sesión, continúa el debate pendien
te sobre el proyecto de establecimiento del Jurado 
en materia criminal.—El Sr. conde de Tejada de Val- 
dosera impugna el art 39, contestándole el señor 
Ministro de Gracia y Justicia y á nombre de la comi- 
síoq el Sr. Alonso Colmenares.—Sin disensión que
dan aprobados los artículos del 39 al 44 inclusive.—

¡ Puesto á discusión el art. 3.® se discute una enmien- 
I da á el presentada, que es retirada.—El Sr. Merelo 
; combate el art 3.*, interviniendo en el debate el se- 
í ñor Ministro de Gracia y Justicia.— 3e levanta la 

sesión i  las 7.

Congreso.
Se aprueba el acta anterior.
El señor conde do Toreno pide al señor Ministro 

de Fomento la amp'iacion de loe datos que Be han 
traído al Congreso para la discusión del proyecto de 
ley del empréstito de 85 millones, y ruega á la Mesa 
ponga en conocimiento del Ministro su petición — 
Se hacen varias preguntas de interés provincial y se 
promueve uu curioso incidente sobre la fiesta de 
Bilbao.

Orden del dia: Continuación de la discusión del 
voto particular del Sr. Baselga.—No habiendo nin
gún diputado que tenga pedida la palabra, so pro
cede 4 la votación nominal, siendo desechado por 91 
votos contra 30.

Pasa el Congreso 6 reunirse en secciones. Eran las 
cinco menos cuarto.

Reanudada la sesión, se pone á discusión la tota
lidad del proyecto sobre reorganización del cuerpo 
de administración local, consumiendo el primer tur - 
no en contra el Sr. Allende Salazar, que suspende 
su discurso.

Se dá lectura del dictámen sobre presupuestos, 
levantándose la sesión i  las siete menos cuarto.

Noticias nacionales.
El correo de ay e r  dá  cuenta  de  cua tro  

su icid ios. En Múrcia se ahorcó  un  padre  de 
familia , v e n d ed o r  a m b u la n te  de  quinca lla ,  
q u e  al reg resar  de la h u e r ta  sin  ven d er  nada  
y afligido po r  su  s ituac ión  precar ia ,  se d e s 
pid ió  de  su  m u je r ,  sus  hijos y  su» vecinos, 
p id ien d o  á  todos perdón  si en algo les había 
ofendido, y  llevó a cabo  su tr is te  resolución. 
T am b ién  en Cartagena se mató de un  Uro un 
ciego, v endedor  de billetes de lotería.

O tro  padre  de fam ilia , l a b r a d o r a s  ha ahor
cado en té rm in o  de L o m b a y  (Valencia), y un 
vecino de G ranada  in ten tó  lo m ism o  en su 
casa de  la  p laceta  los N arangos.

H abana  25 .— En la ta rde  del d ia  11 del ac
tu a l ,  un  horro roso  incendio  ha des tru ido  el 
pueb lo  de Minas, en  la p rov inc ia  de  P u e r to -  
P r ín c ip e .  El fuego com enzó en una  tienda de 
v íve res  y al p arecer  con poca in tens idad , pe
ro  con la im p e tuos idad  del viento que  re ina
ba, se propagó con tal rap idez  á tes casas in
m edia tas , q u e  á  pesar de los esfuerzos de los 
vec inos ,  no tuv ie ron  tiem po, ni a ú n  los que 
hab i tab an  el ex trem o del pueblo , más que  
para  a b a n d o n a r  su s  m oradas  an te s  de que 
llegase á ellas tan  voraz elem ento .

Menos de u n a  hora necesitó el fuego para  
de ja r  com ple tam en te  des tru idas  u n as  200 
casas.

E n tre  los edificios q u e  fu e ro n  pasto de las 
l lam as se  en cuen tran  la iglesia, la  escuela 
m un ic ip a l  de  n iñ a s ,  el depósito  de leña d é l a  
em presa  de fe rrocarr i l ,  q u e  conten ia  más de 
400 cuerdas de ese com bustib le ,  y  el d o u -  
key de  la m ism a .

— Según te légram a de Valencia, en el p u e 
blo de  Siila ha  ocurrido  tan voraz incendio , 
que  en el espacio de dos horas ha dejado re
ducidas  á cenizas 45 barracas y 50  cuadras .

— En Punce (Puerto  Rico), se celebrará  
d u ra n te  el m es de  Diciem bre del corriente  
añ o ,  una  exposición agrícola é industr ia l  de 
tabaco  y de todo lo q u e  se re laciona con su 
cu lt ivo  y  explotación.
w  Imprenta de este pe-
E ¿ a l a i  U n A S P ' riódieo, calle del Aguila, nú
mero 5, se hacen facturas que se distinguen por su 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios ton su
mamente equitativos. También se hacsn, con pron
titud, belleza y economía, aviaos de giro, recibos ta 
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

POR LOS ALBACEAS u” :
bítero D. José María de Damas, se ensgenan en su
basta voluntaria, las fincas siguientes: 169 marjales, 
63 estadales tierra calma de riego, término de esta 
ciudad, pago de Tafia la Zafia, divididos en seis ha
zas. La subasta tendrá lugar el dia 19 del actual, á 
las 12 de su mañana, ea la Notaría de D. Manuel 
Ramos López, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones, títulos de propiedad, precio 
de cada una de las haza», renta que ganan, y labra
dores que las cultivan.& A V  t t r t w a n  DE SU DUEÑO SE VEN- 
ñ .  V i S l a V N k A a  de en pública y extra judi
cial subasta, una casa en esta ciad*#!, calle de Sin 
Jacinto, núm 18 esquina á la de Nicuesa, libre de 
todo gravamen.—K1 acto tendrá lugar el dia 19 del 

j corrieute, á las doce de su mañana, en la Notaría 
de D. Manuel de Ramos, donde darán razón de sus 
títulos, precio y condiciones.

BREVES APUNTES ACERCA
do las Beiias Artes en Granada, por Francisco de 
Paula Valladar.—Véndese al precio de una peseta, 
en la librería de Revea y he-mano, plaza tL! (. ármen.

i T ipografía  d e  E l  Dbfensob  de G ranada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

l)A ft v V(nd (flecontrato celebrado en tre  el BH- 
I " k  recto r d© ente periódico y el d© la «$o- 
plednii' tinencrnl de Anuncios de'Esparta, (esta
blecida en M adrid , calle del P rincipe , núm ero 

principal, Izquierda) desde el d ía B.°de J u 
lio de S S S í no insertarem os ningún anuncio 
ex tra  provincial si no se recibe por conduccto 
de d lr 'ta  Asociación.

í M O ü i  COSER I  HUNO?

W M M Î C

«!
a
9 à

TODOS IOS MODELOS
u

SIN MAS ANTICIPO.
m 1 0 ©  <8© d o se ia e s íi  

a l  contado.

£XX1L<C>33 X3>2U A L G H O O O W T .
T0RZALE3 DE SEDA,A G U J A S .

aceite, piezas aceitas y accesorios para 
toda clase de cositera,

CASAS PARÍ LA TESTA 
en todas las capitales de provincia.

Para ovitar falsificaciones, exíjanse en las facturas
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la  Compañía fabril $IN4¡HER»

Pídanse catálogos ilustrados con lisias degredos.

« ?
LA UEBÄMÄ-

Compañía de seguros contra el incendio el rajo, la 
explosión del gas y los aparatos de vapor. 

Fwulada en París el año de 1838. 
Garantía».

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios.....................

Primas y reservas por el mismo coa-
cepto.

Total garantías para 
dios........................

2 0 .000.000

148.000.000

el ramo de incen-

Rarno de seguros sobre

168.000.000

vida y accidentes.
Reales.

Capital social por ambos conceptos. 
Pondos de garan tía .........................

96 000.000 
120.000.000

216 000 000Total. .
E'.ta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos. y paga sia demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, on Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle de! Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

PARDESUSÓGUALDAPOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros.iDgleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con ¡a mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.-—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido 'fie los elegantes traejeitos para ni- 
1109 en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

BUENA o c a sió n . Se vende un magní
fico lando, recien llegado de París, de la fábrica de 
Yiuder, no se ha estrenado, y se se rebaja un 20 
por 100 de su valor. En la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

ISO B E  TESIS COMPETENCIA.
Gran errtido de re.ujes de oro remontoir y ¿ llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y cabale- 
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikei.— Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
m ecmouiía, es el iema de! establecimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bsrmudez.

H 3 o e ££o

IWo <?onig»rn<3 c n B z n d o  s i n
ver antes les «leí miû nai- 
flleo esiiiblecimiento L.N. 
S E V I L L A N A ,  O O ,  3(5 A -  
C A T IN , O O , G R A N A O A .

 ̂Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado do Francisco 
Chico Ganga do Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadoson cuantas exposicio
nes lia concurrido con las mayores 
recompens' s, como son en las de 
Yiena, Sevilla, Filadelfla, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madre y sur AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos ñor medidas, las que, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofablo perfección, hasta los pies más 
uifleultosos.

ciruujano
tista,

FRANCISCO CMI

G A N G A
------o — —.

D MANUEL OREJUELA, dent
t*ene el gusto de participar á sus numerosos favore
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la callo de la Sierpo Baja, número 94, 
piso l.°—En este ostablecimionto se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
grauaaino es como sigue: Por una dontadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes, desdo 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientep, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, dosde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpo Baja, 94, piso primero, Granada.

i m m m

PESETAS 2‘SO SMAMMI,

A G U A  DE S A N  LORENZO-
CON MARGA DE FÁBRICA, GARANTIZADA POR EL GOBIERNO.

Este poderoso descubrimiento tan recomendado por reputadísimos Doctores en la Facultad y ensayado 
oficialmente en el Hospital Militar de Madrid con prodigiosos resultados, cura con prontitud admirable las 
llagas y úlceras de cualquier procedencia, las heridas de todas clases, contusiones, jaquecas rebeldes, he
morragias, dolores reliumáticos, locales y quemaduras, sujetándose Cn un todo para su uso al prospecto 
que se une á cada frasco.—Se vende por moyor casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid, con el des
cuento del 25 por 100 y por menor en las principales farmacias de esta capital, al precio de 3 pesetas fresco.

4iV¿ t  Dr s e g u r o s  ^

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones do Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294'15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D . «E&SE PA N C O R B O . Oficinas, calle deü fcg- 
(ribo, tBÚns. 0

sT-ÑJOSÉ FER-
nandez,ciruj''nodentista, 
cfrecesugabinete ¿cuan
tas personas tengan ne
cesidad do hacer uso de 
sus conocimientos en el 
artedental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones da dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesmo.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

VALDEPEÑAS POR EL PROPIO COSECHE- 
ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de S® á£©  reales 
arroba, y © rs. cuartilla.

A LAS MODISTAS
mienda visiten el establecimiento de quincalla pla
ceta del S:into Cristo, junto á la calle de Mesones, 
donde se han recibido preciosos encajes, golas, bo
tones, bordados y toda clase de adornos propios de 
la estación, ú precios sumamente económicos, como 
lo viene acreditando á su numerosa clientela D. Juan 
de Dios Zríra.

MODISTA. D.4 Carmen Alvarez, ofrece á las 
señoras de esta capital, su taller 

situado en la calle de Mesones, núm. 52, piso 2.°, en 
el que se confeccionan con toda rapidez y economía 
toda clase de trajes, como equipos de novia y ca
nastillas para recien nacidos.

A LA VILLE DE PARÍS, “ des
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, témesis, cachemir de Esco-, 
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—EL mejor surtido en medias y ca cetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asími.-mo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

A COMPRAR BARATO. Guantes de
hilo, desde

5 rs.; guaníes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 200; bastones de muchos ca
prichos; quitasoles y antucás de seda y percal.—En 
el precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á la del 
Estribo.

a 9  ck un P¡so segundo, calle de An-
gUio número 1.

LA SA8TELLAMA i “  S
a Jaén, 1). José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre
cios siguientes:

Berlina............................50 rs.
I n te r io r ....................... 35
Banqueta.......................25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

B&OTñlTO A N T ÍFBI&NCBSCO
R f iU  A ñ  U R l i ü  1  SIMANCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá inosa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

SATCREE, LIT08RAF© BS SU
Mügestad, premiado con medallado oro, Mendez Nu- 
nez, junto al café del Pasaje.—Se hacen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—También se admiten encargos pa
ra esto establecimiento en casa del Sr. Uasso, gra
bador, Z; catín.

c m A  n u n c a  v is t a

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
y en subasta extrajudicial, queS U B A S T A

tendrá efecto el dia 21 del corriente, a las doce'de 
su mañana, en la Notaría de D. Manuel Amaro, se 
enagena el terreno situado en las inmediaciones de 
esta ciudad conocido con el nombre de «Eras del 
Cristo,» bajo e! tipo y condiciones que resultan del 
p ’iego que está de manifiesto en dicha Nolaría.

5? a tow "i w A fábrica de alfombras
de esparto, Mesones, 

49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junto 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

N O V ED A D ES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

OCASION.
darán razón.

Se vende un piano vertical de sie
te octavas. Zacatín, número 73,

e e *  una araña dorada grande y una
V ite N S E »  porción de libros ea buen esta

do calle de la Colcha número 8.

TEG&IRO Y COMPAÑÍA, 1 « .5 «
novedades en joyería, platería y relOjeria de los prin
cipales talleres de Europa.

Escudo del Car
men núm. 15. 

Ei dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cía- ' 
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario de-een adquirir, les ha* bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.— Escudo del Car
men 15.

CUARTO ANIVERSARIO
DEL SEÑOR

Don Antonio Sánchez Yago,
Kx-dlpulado á Corles,

que falleció el 16 de Mayo de 1879.

El dia 16 del corriente estará el Ju
bileo de las 40 horas en la iglesia de 
la Magdalena, por el eterno descanso 
de su alma, á devoción de su viuda ó 
hijo, los que ruegan á sus amigos lo 
encomienden á Dios.

Los señores sacerdotes que apli
quen el santo sacrificio de la misa en 
sufragio del alma del finado, recibi
rán el estipendio de ocho reales.

F A B R IC A  C A T A L A N A . I eÍ 'gS ob
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1|2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

Se vende el señalado en los (Ortijos 
a & y Jin  ¿L Ea, ael Rasillo y las cañadas término de 
los Trujfilos. El acto tendrá lugar el dia 22 del cor
riente, á la una de la tarde, en casa del administra
dor de dichas fincas, plaza de los Girones, núm. 4, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones, 
todos los dias no feriados, de once á tres.

populai 
ilustra

da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Precios: 4  reales tomo por 
suscriclou y © reales los lomos sueltos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la Biblioteca, se le3 sirve gratis la precios 
sa y útilísima Revista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa.— 
Dirección y administración, calle del Doctor Four- 
quer, 7, Madrid.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA

MUEBLES DE REJILLA.
se ha recibido un gran surtido en sofás, mecedoras, 
sillones de escritorio, asientos para piano, sillas, ta
buretes, butacas, etc., etc.—Estrella del Norte, pla
za del Carmen.

Zacatin 33 y Alcaicería 2 y 4.— 
& Grandes surtidos en novedades
para primavera, taoto del reino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumilton camicher y de 
seda bord das con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libios de misa, quitasoles y otros efectos para 
reg; los, uq notable y variado surtido de rico9 perca
les franceses, liso3, bordados y estampados para 
trajes de señora, sábanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de oiqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, y utes, reps, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería para señoras 
y caballeros.—En lanas para traj6s de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable queie conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras y precios ¿ quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.4

Ala PRECIO FIJO • guantes, hilo de Es
cocia.—A 14 rs. antucás de sarga en todos colores.— 
A 14 rs. sombrillas doble forro.—Abanicos gran no
vedad y quitasoles de seda con puños de capricho.— 
Ea el precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina & 
la del Estribo.


